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Características comunes a todas las marcas)' modelos

Primera. Descripción: Tipo de función.
Segunda. Descripción: Forma de marcaje.
Tercera. Descripción: Medio Aux: de VIsualización.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca: "Olivelli», modelo TE-55O-E.

Características:
Primera: Emisor/Receptor.
Segunda: Automático.
Tercera: Pantalla TRC.

Marca: "Olivelli», modelo TE-5l8-E.

Características:
Primera: Receptor.
Segunda: Automático.

Marca: «Olivetti», modelo TE-520-E.

Características:

Primera: Emisor/Receptor.
Segunda: Automático.

Marca: «Olivetti», modelo TE-52o-EM.

Características:

Primera: Emisor/Receptor.
Segunda: Automático.
Tercera: Pantalla TRC.

Marca: «ülivelli», modelo TE-53O-E.

Características:
Primera: Emisor/Receptor.
Segunda: Automático.
Tercera: Pantalla TRC.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1987.-EI Director general, Julio González
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de 1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las Que se indican a continua
ción:
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 6 abril de 1987. de la Dirección
General de Electrónica e Injormdtica. por la que se
homologa un Teleimpresor, fabricado por «OltecD-
Olivetti Telecomunicazioni», en su instalación indus·
trial ubicada en Italia.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infonnática
la solicitud p'resentada por «Hispano Olivetti, Sociedad Anónima»,
con domicIlio social en ronda Universidad, 18, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación de un
Teleimpresor, fabricado por 4<Olteco-Olivetti Telecomunizacioni»,
en su instalación industrial ubicada en Italia.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de
E1ectrotecnica, mediante dictamen técnico con clave E860744155 y
la Entidad colaboradora «Ilureau Veritas Español», por cenificado
de clave BRClB990/l37/86 hao hecho constar ....pectivamente
que los modelos presentados cumplen todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2707/1985, de 27 de
diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con la contraseña de homologación GTL-0007, con fecha de
caducidad del día 6 de abril de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de confonnidad de la producción antes de día 6 de abril

RESOLUCION de 3 de junio de 1987. de la Dirección
General de Innovación Industrial y Tecnologia, por la
que se califica y clasifica al «Laboratorio de Calibra
ción de instrumentos de lectura y detección de radia
ciones gamma», dependiente del Instituto Universita·
,io de Técnicas Energéticas de la U~iversidad
Politécnica de Cataluña. deruro del Sistema de Cali
bración Industrial, creado por Orden del Ministerio de
Industria y Energfa de 21 de junio de 1982.

Vista la solicitud y documentación presentada por don Miguel
Javier Ortega Aramburu, Director del «Laboratorio de Calibración
de instrumentos de lectura '1 detección de radiaciones gamma»,
dependiente del Instituto Umversitario de Técnicas Energéticas de
la Universidad Politécnica de Cataluña, sito en avenida Diagonal
nÚmero 647, 08028-Barcelona.

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueha el
Reglamento General de las actuaciones del Ministerio de Industria
y E"nergía en el campo de la nonnalización y homologación, y la
Orden del mismo Departamento de 21 de junio de 1982 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 5 de julio), sobre la creación y funciona
miento del Sistema de Calibración industrial previsto en el
Reglamento General antes mencionado.

Considerando que dicho Laboratorio dispone de los medios
necesarios especificados en el apartado segundo de la Orden antes
citada, para desarrollar la actividad de ealibrado en el área de
radiaciones ionizantes.

Esta Dirección General, ha ....uelto:

Primero.-Calificar al «Laboratorio de Calibración de instru
mentos de lectura y detección de radiaciones gamma» como
Laboratorio de Calibración, dentro del Sistema de Calibración
Industrial previsto en la Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 21 de junio de 1982, quedando clasificado en el área de
radiaciones ionizantes.


